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LCONSJTJDERANDOS: . 

Que secón Inforae de Control No.90-359-[6 de 1990-07-06 el Departasento de 
Control beneral de esta Entidad. ha verificado la información suministrada por el 

Centro e Cóosaputo, que la compañía TRANSACCIONES MATRE 5.4. (TRANMATRESA), expediente 
No 43222-85. no ha enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Ralance 

benerai Ánual, del Estado de Férdidas y Ganancias. asi como de las aesorias de los 
adeiniztradores e inforaes de los Urganisaos de Fiscalización (Auditoria Externa) y 

ñas docesentos exigidos por la tey y Reolamento, correspondiente, a (los) ejercicios 
economicos (3) financiero ts de 1989; - 

9 due. de acuerdo con el vltiao nombramiento resitido a la Institucion, consta 

registrado coso adainistrador de la cospañia TRANSACCIONES MATRE S.A. ITRANMATRESA)  - 
9 el señor ta) VALVERDE VIRSINA DE TRIVIRO. 

Que. el Articulo 25 de la lev de Compañias faculta al Superintendente de 

Compañias sancionar con sulta al adainistrador de lá corpañia, por la omizion 

señalada en el considerando priaeror 

due. de acuerdo con el Articulo <2 de Ja Lev No. 58, freformatoria de Ja Ley de 

Compañias. por Resolución No. *?0-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990, se establece 

la tabla que gradúa el sonto de la sulta a imponerse; 

En esercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Coapañras, 
seovp Resolución No. 90-1-5-3-010 del 29 de agosto de 19905 

RESUELVE ! 

ARTICULO FRIMERD.- IMPONER a título personal, al señor (a) VALVERDE VIRBINA SÉ 
TRIVIROD, administrador de la compañía TRANSALCTIONES MATRE S.A. (TRANMATRESA), la 

0 suita de SESENTA Y CUATRO MIL 00/3100 SUCRES  (5/,64.000.00), por no haber ranitido 
oportunasente a la Superintendencia de Cospañias los documentos rejeridos sn el 

O considerando prisero de esta Resolucion; advirtiéndole que la euita podrá repetirse 

hasta el debido cuaplisiento de Ja obligacion, 

ARTICULO SEGUNDO. -NOTIFICAR al señor (fa) VALVERDE VIRGINA DE TRIVIÑO en cualguiera 
de las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la esisión del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 

seá acto firme oO se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER 2 su 
inmediata recaudacion, de coniormidad con da Ley. 
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